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Quito, 20 de Marzo del 2018 

A TT 7 Ó/!/ os 

Señor 

JLOTHAR-RANET BLOCHMANN 
Ciudad.- 

    

   
   

  

De mis consideraciones: DS 

La JuntaGenerál Universal y E nn A de la Compañía GERBMANAUTO 

PARTS S.A,g reunida el dja"de Ca uvo a bien elegirle-e modi [GEREN GENERAL Y 

—RE NTANTE LEGAL dé la Compañía, por el periodo d; un año, fon todas] las a y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá, de manera individua13 Fepresentación legal” 

judici ial y ex erajudicia! Je la Compapía, q de acuerdo a lo € establecido en los Estatutos Sociales ss 

“la misma. 

  

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente. Y 

La Compañía GERMANAULO” PAR e agora có lica A la” 

ante el paro Sdactnioos Cantón Quíío, doctor Oswalde-Ñe a, oseral 

Mayodá : 2010, legalmente inscrita erá | Registro Mercaítil de Quito a e Junio 4 T0/ 

Bajo el No. 1842/Tomo 141 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

   
etén Calderón Jiménez 

SECRETARIA AD-HOC 

En Quito, a 020.49 mes cermadsa AN el nombramiento de GERENTE. 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía AGERMANAUFO PARIS-S.AJesiendo mi 

nacionalidad alemana con cédula de identidad.NO. 170596269-2 

Lo ph 
LOTHA! -BLOCHMANN 

C.l. 170596269-2 Y


